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BASES CAMPEONATO DE FUTBOLITO   

ORGANIZADO POR COOPERATIVA DE CONSUMOS CARABINEROS DE CHILE  

“COOPERCARAB”  
AÑO 2023  

  

  

1.- DESCRIPCIÓN:   

  

El Campeonato de Futbolito organizado por la Cooperativa de Consumos Carabineros 

de Chile “COOPERCARAB”, tiene como fin fomentar la vida saludable y generar un 

espacio de esparcimiento común para los socios COOPERCARAB de la Región 

Metropolitana.   

  

El presente campeonato se desarrollará entre los días sábado 03 de junio; sábado 10 

y sábado 17 de junio del 2023, en la Ciudad de Santiago, en dependencias deportivas 

de la Ciudad Deportiva de la Universidad San Sebastián (Ex ciudad deportiva Iván 

Zamorano), ubicado en Avda. Padre Hurtado Sur Nro. 2.650, comuna de Las Condes, 

Región Metropolitana.   

  

2.- DEFINICIÓN:   

  

El Campeonato de Futbolito está dirigido a todos los(as) socios de la Cooperativa de 

Carabineros “COOPERCARAB”.   

  

3.- OBJETIVOS:   

  

a. Promover la participación de los(as) socios COOPERCARAB en una sana 

competencia para la integración social dentro de un ambiente deportivo.   

  

b. Hacer de esta actividad, una sana competencia que logre perdurar en el tiempo 

y que permita consolidar un mayor espíritu deportivo entre los diferentes 

equipos participantes y sus integrantes.   

  

c. Establecer una relación permanente entre COOPERCARAB y sus asociados.   

  

d. Fomentar un espacio de esparcimiento vinculado al deporte.  

  

  

La organización trabajará para que los participantes disfruten de una actividad de 

sana competencia, en un ambiente grato y donde prevalezcan los valores del Fair 

Play.   

  

  

  

  

  



  2  

  

  

  

4.- DE LA COMISIÓN ORGANIZADORA:   

  

a. Dicha comisión estará a cargo de proporcionar los espacios necesarios para el 

desarrollo adecuado de los partidos.   

  

b. Proporcionará los implementos deportivos necesarios para el arbitraje y el 

desarrollo normal del campeonato.  

  

5.- DE LOS PARTICIPANTES:   

  

a. Los Equipos de Futbolito estarán integrados por una nómina de diez (10) 

integrantes del mismo sexo, con participación de siete (07) de ellos en el campo 

de juego y tres (03) reservas. Todos los integrantes deberán ser socios de 

COOPERCARAB. No obstante lo anterior COOPERCARAB se reserva el derecho 

exclusivo de invitar al campeonato a uno o más equipos integrados o no por 

socios, los cuales participaran en igualdad de condiciones y conforme a las 

presentes bases. 

 

b. La edad de los participantes será libre, sin embargo cada equipo, deberá contar 

en su planilla dos (02) jugadores mayores de 40 años, de los cuales a lo menos 

uno (01) de ellos deberá ingresar durante un tiempo completo de juego. 

Asimismo, los cambios de jugadores son ilimitados y podrán realizarse en 

cualquier momento del juego, previa autorización del árbitro. 

 

 

6.- DE LAS INSCRIPCIONES Y BASES:   

  

a. El Campeonato de Futbolito se desarrollará en su totalidad en canchas de la 

ciudad deportiva de la Universidad San Sebastián (Ex ciudad deportiva Iván 

Zamorano), ubicada en Avda. Padre Hurtado Sur Nro. 2.650, comuna de Las 

Condes, Región Metropolitana.   

  

b. Las inscripciones se cerrarán el día Viernes 19 de mayo de 2023, a las 16:00 

horas.   

  

c. Cada equipo deberá entregar una nómina de 10 jugadores(as), la cual debe 

considerar nombre de la Unidad, nombre completo del participante, grado, 

RUT, edad de cada jugador y el nombre de su representante o delegado 

(nombre completo, número contacto y correo electrónico); antecedentes que 

deben ser remitidos a correo electrónico campeonato@coopercarab.cl.   
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d. COOPERCARABuna vez recibida la información señalada en la letra C), 

procederá a cotejar en Base de Datos la calidad de socio de cada uno de los 

participantes de los diferentes equipos.   

  

e. La inscripción para la participación de los diferentes equipos deportivos en el 

Campeonado de Futbolito, NO tiene costos asociados de inscripción.   

  

f. Como requisito cada participante que integre un equipo, deberá ser socio 

vigente de COOPERCARAB al momento de la inscripción. No obstante a ello, se 

establece que aquellos que NO sean socios COOPERCARAB y deseen participar 

en el Campeonato, podrán inscribirse como tales hasta el día viernes 19 de 

mayo de 2023, hasta las 16:00 horas, fecha consignada para el cierre de las 

inscripciones, conforme a lo señalado en la letra b) del presente punto.   

  

g. El Campeonato se regirá por las mismas normas de la ANFA respecto del  

Futbolito.   

  

h. Cada equipo debe presentar un delegado o representante, el cual será el 

responsable de informar a los integrantes del equipo, las reglas y acuerdos a 

los que se llegue. Además, deberá velar por el cumplimiento efectivo de las 

bases del campeonato (debe estar en la nómina conforme a lo señalado en la 

letra c) del presente numeral).   

  

i. Cada partido tendrá una duración de 40 minutos, divididos en dos tiempos de 

20 minutos cada uno, con un descanso de 5 minutos.   

  

j. Cada equipo deberá presentarse en el campo de juego, con tenida deportiva 

acorde a las circunstancias del evento, con una vestimenta que le permita 

identificarse de sus oponentes y con zapatillas de Baby Futbol o con zapatillas 

de Pepas de Goma (considerando que las canchas son de pasto sintético).  

  

k. Para  mayor  información  comunicarse  con  al  correo 

 electrónico campeonato@coopercarab.cl.   

  

  

7.- DEL ARBITRAJE:   

  

a. El árbitro será la persona encargada de discernir y tomar decisiones en jugadas 

conflictivas. La organización buscará el personal capacitado para el 

funcionamiento de cada partido. En esta competición los partidos serán 

dirigidos por árbitros debidamente capacitados y calificados.  

  

b. Tarjeta Roja: Cuando un participante sea castigado con Tarjeta Roja por juego 

violento, quedará expulsado para seguir participando en la competencia.   
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c. Un equipo podrá presentarse con un mínimo de cinco (05) jugadores en el 

campo de juego, de no ser así, el equipo quedará descalificado.   

  

d. Se dará un plazo máximo de cinco (05) minutos de retraso para la presentación 

de los equipos en el campo de juego, una vez transcurrido dicho tiempo, se 

dará por iniciado el partido, quedando descalificado el equipo que NO se 

presente en cancha.  

  

  

8.- EL SISTEMA DE JUEGO:   

  

Sistema del campeonato   

  

• N°1: El presente Campeonato de Futbolito, mantendrá un sistema de simple 

eliminación para los equipos participantes, por lo que el equipo perdedor, 

quedará eliminado del campeonato.  

  

• N°2: Con fecha 19 de mayo de 2023, al finalizar la fecha de inscripción al 

Campeonato, se conocerá la cantidad de equipo participantes.   

  

• N°3: Con fecha 26 de mayo de 2023, se realizará en Casa Central 

COOPERCARAB, ubicada en Mac Iver Nro. 245, Santiago Centro a las 12:00 

horas, sorteo de participación de los equipos en competencia, con requisito de 

presencia de los representantes o delegados de cada Equipo.  

  

  

9.- DE LA PREMIACIÓN:   

  

• Se realizará la premiación al término del Campeonato y una vez finalizado el 

último encuentro.   

  

• Se entregarán reconocimientos al 1° Lugar, 2° Lugar y 3° Lugar, de ambas 

competencias Masculino – Femenino. (ORO, PLATA y BRONCE)   

  

• Se premiará en ambas categorías:   

  

a) Arquero menos batido  

b) Goleador Campeonato   

b) Jugador Fair Play de ambas Competencias.   

  

  

10.- OTROS ASPECTOS A CONSIDERAR:  

  

a. No podrán presentarse en el campo de juego, algún jugador en estado de 

ebriedad o bajo la influencia del alcohol que se encuentre inscrito en la planilla 
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de juego de la fecha correspondiente, se PROHIBE el ingreso de bebidas 

alcohólicas al recinto deportivo por norma del establecimiento deportivo.  

  

b. Si un partido se suspende en el primer o segundo tiempo de juego, por algún 

tipo de conflicto (que impida seguir el normal desarrollo del partido), se declara 

ganador al equipo que iba venciendo al momento de la suspensión. En caso de 

que existiera un empate entre ambos equipos, la comisión organizadora en 

conjunto con el árbitro darán el veredicto a la problemática presentada.  

  

c. Un equipo podrá presentarse al campo de juego para dar inicio al partido con 

un mínimo de cinco (05) jugadores, si le expulsan un jugador durante el 

desarrollo del partido, el equipo será descalificado por no contar con el mínimo 

de jugadores exigido (05) y será declarado ganador el equipo rival.   

  

  

d. Cada jugador deberá presentar el día del partido con su Cédula de identidad o 

Tarjeta de Identificación Policial de Carabineros (TIPCAR).  

  

e. El delegado o representante cada equipo será responsable del adecuado 

comportamiento de los jugadores y el cumplimiento de las bases para el exitoso 

desarrollo del Evento.  

  

11.- MODIFICACIONES:  

  

Las presentes bases pueden estar sujetas a modificaciones en el transcurso de la 

competencia, eliminando y/o incorporando nuevas disposiciones que sean necesarias 

con el objeto de velar por el buen funcionamiento y desarrollo del evento deportivo.  

  

Las situaciones que no estén previstas en las presentes bases serán resueltas por la 

Comisión Organizadora del Campeonato de Futbolito y su fallo será inapelable.   
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